
Expte. Nº 13834/11.- 
 

  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 
 

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z A     

 
 
Artículo 1º: Créase el Centro de Salud Municipal del Barrio Las Lomas, 
dependiente de la Secretaría de Salud, que funcionará en la Ciudad de Belén 
de Escobar, en la calle Fruto González Nº 990. 
  
Artículo 2º: Designase con el nombre “Catalina Modarelli de Lalli” al Centro de 
Salud Municipal creado a través del artículo 1º. 
  
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
  
  
 
 
- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  
- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS  
- - - - - - MIL ONCE. 
 
 
 
Queda registrada bajo el Nº 4919/11.- 
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